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VISTO 

La Resolución CEA N° 186/2015, del 29 de junio posado; y 

CONSIDERANDO 
Que en el artículo 1° se ha incurrido en un error que es necesario subsanar; 

Artículo 1**: Rectificar el artículo T de la Resolución CEA N** 186/2015, donde dice: 
"Artículo 1°: Designar a la Dra. Eva DA PORTA c o m o integrante del Comité 
Académico del Doctorado en Estudios Sociales de América Latina", debe decir: 
"Artículo 1°: Designar a la Dra. Eva DA PORTA como Coordinadora Académica 
de ¡a orientación de investigación de 'Comunicación y Cultura' del 
Doctorado en Estudios Sociales de América Latina". 

Artículo 2': Asiéntese en el Registro de Resoluciones, comuniqúese y archívese. 

DADA EN LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DE DOS MIL QUINCE. 

RESOLUCIÓN N**: 267/2015 ^ 

Por ello; 

LA DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
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